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Resumen
Este artículo aborda algunos interrogantes sobre la 
formación superior de los educadores musicales en 
Colombia, luego de 20 años de haber sido sancionada 
la ley 115 de 1994 (ley general de educación). Plantea 
reflexiones desde la perspectiva de la práctica docente 
universitaria en programas de formación de Licencia-
tura en Música, así como de la experiencia de la autora 
de haber visitado, en calidad de par académica, algunos 
programas de educación musical y muestra, a la vez, 
resultados parciales del proyecto “Caracterización de 
la formación en historia de la música que contribuye a 
estándares de calidad para la formación de músicos”, 
desarrollado por el Grupo de Investigación en Música 
y Formación Musical y el Grupo de Investigación 
en Calidad y Productividad de las Organizaciones, 
auspiciado por la Vicerrectoría de Investigaciones de 
la Universidad del Valle entre 2012 y 2014.

Palabras clave: educación musical, ley general de edu-
cación, formación de licenciados, músicos profesionales.

Abstract
This article addresses some questions about the 
higher training of music teachers in Colombia, in 
accordance to law 115 of 1994, which has been in 
force for 20 years. (General Law of Education). The 
article ponders about the practices that university 
teachers carry out in the programs of Music. It also 
draws reflections from the author´s experience 
after visiting several programs of Music as an aca-
demic peer. Finally, the article also shows partial 
results of the project “Characterization of the for-
mation in musical history” which contributes to the 
quality standards for the formation of musicians. 
The project was developed by the research groups 
in music and musical formation and in quality and 
productivity of organizations, both funded by the 
vice-chancellor of research at Universidad del Valle 
between 2012 and 2014.
 
Key Words: musical education, General Law of Education, 
Music degree Formation and professional musicians.
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Proemio
 La reflexión sobre lo que ha pasado con la 
educación musical en Colombia en los últimos 20 años 
surge como un interrogante necesario. Se observa un 
panorama legislativo sobre la educación artística a 
partir de las leyes 115 de 1994, en la enseñanza básica 
y media, 30 de 1992, de educación superior, y 397 de 
1997 (ley general de cultura; Congreso de Colombia, 
1997), junto con la expedición de lineamientos para 
la educación artística por parte del Ministerio de Edu-
cación en el año 2000 (MEN, 2000) y la promulgación 
del Plan Nacional para las Artes. Así mismo, documen-
tos como “El arte en la educación inicial”, propuesto 
por el Ministerio de Educación Nacional en 2014, y las 
“Orientaciones Pedagógicas para la Educación Artística 
en la Básica y Media” presentado en el proyecto Bogotá 
Humana de 2014, dan cuenta de los esfuerzos orienta-
dos a promocionar una práctica artística enmarcada en 
procesos educativos con diversos resultados.

 El SNIES (Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior; MEN, s.f.) registra, a mayo de 
2014, 16 programas que titulan profesionales en licen-
ciatura en música entre un total de 36 programas que 
se ofertan para profesionales en música con diversas ti-
tulaciones. De estos programas profesionales en música, 
maestros en música, músicos y estudios musicales, un 
sondeo sobre el perfil ocupacional de egresados eviden-
cia que muchos de ellos tienen dentro de su ocupación 
la enseñanza musical, ya sea especializada, en niveles de 
iniciación musical, enseñanza instrumental o dirección 
de agrupaciones escolares, entre otras opciones.

 Colombia cuenta con 60 programas, entre téc-
nicos, tecnológicos, profesionales y de posgrado, en el 
área de música, según el registro del SNIES a 2014. De 
acuerdo con sus propósitos de formación, estos progra-
mas pueden orientarse a diversas actividades del que-
hacer musical que van desde la interpretación hasta la 
composición, la dirección y la educación, entre otros. Lo 
que aquí nos compete es revisar qué es lo que sucede 
con los programas que, con independencia de su titula-
ción, incluyen en su oferta académica énfasis o asignatu-
ras electivas dirigidas hacia la educación musical.

Los ámbitos laborales en los cuales se desempeñan 
los músicos en Colombia incluyen un gran número de 
vinculaciones en el campo educativo, desde la educa-
ción informal, la educación para el trabajo y el desa-
rrollo humano hasta la educación formal. Es necesario 
evidenciar que, luego de dos acontecimientos en 2003 
y 2006, en su orden, se definieron las políticas para el 
campo de las artes en el país. Se trata de los documen-
tos que sustentan el Plan Nacional de Música para la 
Convivencia (PNMC; DNP 2006a) y el Plan Nacional 
para las Artes 2006-2010 (DNP, 2006b). Lo anterior 
quiere decir que desde las propias directrices ministe-
riales pareciera plantearse la necesidad de tener músi-
cos formados en el campo de la educación para satisfa-
cer las necesidades del país.

Las anteriores inquietudes se traducen en interrogantes:
• ¿Qué ha pasado y hacia dónde apunta la educa-

ción musical en Colombia?
• ¿Qué tan cerca de la realidad de nuestros contex-

tos está nuestra formación universitaria de los 
educadores musicales?

• ¿Qué tanto nos aleja de la calidad musical la mira-
da a nuestras realidades sociales?

• ¿A qué se enfrenta el educador musical en nuestro 
país?

Para ello nos aproximamos en este artículo de confor-
midad con los siguientes ítems:

¿Qué ha pasado y hacia dónde apunta 
la educación musical en Colombia?

A partir de la creación del Ministerio de Cultura en 1997, 
los programas de música se diversificaron con un diseño 
educativo no formal para actualizar a músicos y docen-
tes en ejercicio en algunos departamentos mediante una 
política integral que incluía, además de la formación, 
proyectos de gestión, asesoría local y edición de mate-
riales, entre otros (DNP, 2006b, p. 139). En el caso del 
PNMC, el proyecto contempla como componentes la ges-
tión, la dotación, la formación, la circulación, la informa-
ción, la investigación y la documentación musical.
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Además del PNMC, es necesario detenerse en algu-
nos otros modelos o propuestas de trabajo de edu-
cación musical, como es el caso del Sistema Nacio-
nal de Orquestas Juveniles e Infantiles de Colombia, 
BATUTA2 que es el conjunto articulado de acciones 
y procesos que realizan diferentes entidades y orga-
nizaciones en pro del desarrollo musical y social del 
país, a través de la práctica orquestal sinfónica con 
niños y jóvenes. El impacto que alcanza en el país se 
distribuye en los centros regionales: norte, Bogotá, 
occidente y oriente, y abarca municipios en Putuma-
yo, Amazonia, Llanos Orientales, Córdoba, Sucre y 
Magdalena, entre otras zonas.

Se mencionan también las alianzas como la Fundación 
SIDOC3 y la Fundación Arboledas (2014) en Cali, las 
cuales realizan intervención social en sectores median-
te el ofrecimiento de servicios de educación artística 
con una función de recuperación de tejido social (or-
questa sinfónica infantil y juvenil).

Existen, además ofertas de educación musical en aca-
demias e institutos que varían en precios y calidad; 
incluso, algunas de ellas las ofrecen instituciones de 
educación formal a manera de cursos o programas de 
extensión, como las del Instituto Popular de Cultura, el 
Instituto Departamental de Bellas Artes y la Universi-
dad del Valle. Estas ofertas son anteriores a la ley 115 
de 1994, aunque se amparan en ella.

Entre dichas ofertas menciono las siguientes para la 
ciudad de Cali: la Fundación Musical Intérpretes4, la 
Fundación Amadeus (2014)5, la Escuela de Música Ya-
maha6 (que, a su vez, cuenta con la Fundación Escue-

2 Creado en 1991, es decir, antes de la ley 115 de 1994.

3 Fundación patrocinada por la empresa Siderúrgicas de Occidente.

4 Creada en 2007; propone y realiza talleres de formación artística con 
niños, jóvenes y adultos que viven en Cali (Colombia).

5 La Fundación Amadeus busca, a través del afecto, el conocimiento, 
el arte y, en especial, la música, que las personas en situación de disca-
pacidad intelectual adquieran elementos para fortalecer su aprendizaje 
mediante el fomento la adaptación a su medio familiar y social.

6 La Fundación Incolmotos Yamaha cuenta con tres escuelas de músi-
ca, ubicadas en Bogotá, Cali y Medellín.

la de Música y la Fundación Notas de Paz; 20147), así 
como academias y escuelas tales como Instituto Técni-
co Musicales Valdiri (2014), Tralalá, Academia Musical 
Preludio, Academia Musical Do-Mi-Sol, Academia Mu-
sical A Tempo de Vivaldi, Academia Musical Sterling y 
Academia School of Rock, entre otras.

En el ámbito rural también se aprecia un traba-
jo que poco se conoce en otros espacios, como es el 
caso de la Escuela de Música Birimbau (Miranda; 
2014) y la orquesta de Tacueyó (ambas en el norte 
del departamento del Cauca), así como la Escuela de 
Música de Chicoral8 (2014) en la vereda del municipio 
de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca. 
También está la Fundación Canto por la Vida9 (2002), 
en Ginebra (Valle), que juega un papel fundamental 
en la preservación del patrimonio musical andino 
colombiano. En algunos casos municipales, las casas de 
la cultura apoyan este tipo de trabajo, pero, tal como se 
mencionó, los cambios de gobiernos hacen tambalear 
dichos proyectos.

Otra tendencia en educación básica corresponde a 
la conformación de bandas escolares, las llamadas 
“bandas de guerra” y ahora denominadas “bandas 
de paz”, cuya práctica no hace parte del currículo y 
cuyo espacio frecuente de difusión corresponde a los 
desfiles locales en determinadas fechas del calendario 
escolar, muchas de las cuales tienen un pobrísimo nivel 
de interpretación musical.

Formación de músicos y 
licenciados en música

 Una frase recurrente en los medios de comu-
nicación y en los llamados de atención sobre la educa-

7 La orquesta infantil y juvenil Notas de Paz, creada en 2007, busca 
generar un modelo de construcción de espacios de paz a través de la edu-
cación y la formación musical en los barrios menos favorecidos de Cali, 
Colombia, en zonas con índices de pobreza y violencia que superan todos 
los indicadores de la ciudad.

8 Fundación patrocinada por la empresa Té Hindú.

9 Entidad educativa y cultural cuyo objetivo primordial es el de contri-
buir al desarrollo de procesos formativos en música, de manera especial 
en el municipio de Ginebra.
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ción en Colombia recuerda que los aspirantes a formarse como licenciados en cualquier 
área representan los puntajes más bajos de las pruebas de Estado. Siendo así, cabe pre-
guntarse: ¿en cuáles condiciones llegan dichos aspirantes para que en períodos entre 
cuatro y cinco años puedan formarse como docentes de un área específica, sin siquie-
ra contar con hábitos de lectura, escritura y otra serie de conocimientos y habilidades 
básicas para un buen educador? ¿En manos de quién estamos dejando la educación 
escolar? Además, los aspirantes llegan con bajos niveles de formación en las disciplinas 
artísticas, lo que conduce a la permanente discusión sobre si un artista puede formarse 
en cinco años, o peor aún, si un profesor de una disciplina artística específica alcanza a 
prepararse como maestro escolar en el mismo tiempo.

Los concursos docentes estatales ofrecen trabajos para una modalidad genérica de la 
educación artística. El licenciado debería tener competencias básicas en las distintas 
expresiones como la danza, el teatro, las artes visuales, la música, etc., para ingresar a 
laborar en centros docentes en los que no existen los recursos ni la infraestructura para 
desarrollar tales labores.

¿Cómo se relacionan los programas con los perfiles de formación? En el siguiente cua-
dro se observan algunos de ellos:

Cuadro 1. Perfil de egresados y perfil ocupacional

Institución 
de educación 
superior (IES)

Tipo de programa Perfil de egresados y perfil ocupacional

1 (UPU1) Licenciatura en Música

Profesional de la educación musical con la capacidad de responder a las necesidades de 
formación musical que nuestro contexto sociocultural le exige. De manera específica, 
el licenciado en música tendrá la capacidad de crear orientar y dirigir procesos de 
formación musical en la educación formal o no formal
Podrá crear, orientar y dirigir agrupaciones musicales, tanto corales como instrumentales 
en cualquier institución escolar
A su vez, y de acuerdo con sus aptitudes o talentos musicales, podrá desempeñarse 
como instrumentista en las diversas agrupaciones musicales

2. (UPU) Licenciado en Música

Tendrá competencias para:
Promover, elaborar, ejecutar y evaluar procesos, programas y proyectos de educación 
musical que pertenezcan al ámbito de la educación básica
Sistematizar experiencias, prácticas y saberes producidos en la educación musical
Desarrollar procesos de investigación en educación y pedagogía en el campo de la 
docencia musical
Diseñar, desarrollar y evaluar metodologías que contribuyan al avance del conocimiento
Diseñar, desarrollar y evaluar metodologías y materiales educativos
Adelantar estudios de postgrado en los campos musical y pedagógico

(UPR2) Músico

Docentes-artistas en música, con sensibilidad y criterio estético para generar reflexiones 
a través de sus estudios y prácticas para que difundan los valores de esta disciplina y 
para que contribuyan al enriquecimiento y la multiplicación de la percepción humana a 
través del arte musical

(UPU) Licenciado en Música

Músico educador, entendido como el profesional capacitado para desarrollar procesos de 
educación musical a partir del dominio y la evolución permanente de su disciplina y su 
desempeño artístico en sus dimensiones auditiva, creativa e interpretativa, sustentado 
en el conocimiento, la investigación y el constante análisis de los procesos y modos de 
enseñanza-aprendizaje en el entorno en que se desempeña
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Institución 
de educación 
superior (IES)

Tipo de programa Perfil de egresados y perfil ocupacional

(UPR) Música. Énfasis en 
Pedagogía Musical

Apropiación de los modelos contemporáneos de formación musical
Desarrollo de las herramientas investigativas que permiten reflexionar sobre el proceso 
formativo y formular y desarrollar propuestas teóricas, metodológicas y didácticas 
dentro del campo de la educación musical
Compromiso con sus realidades sociales y realización de proyectos de intervención

(UPR)
Estudios Musicales. 
Énfasis en Pedagogía 

Musical

El egresado estará capacitado para ejercer la docencia en centros de formación musical, 
desde el nivel preescolar hasta el universitario
El profesional poseerá las competencias para desarrollar investigación formativa en 
proyectos pedagógicos de carácter institucional o personal
Podrá asesorar o participar en forma activa en proyectos de educación artística locales, 
comunitarios, distritales, departamentales o nacionales
También dará continuidad a su desarrollo autoformativo

Fuente: elaboración propia

Aquí se observa una serie de elementos comunes que parecieran dar cuenta de las necesidades del medio laboral.

Veamos a continuación un cuadro sobre las competencias que debe alcanzar un “ciudadano del siglo XXI”, desde la 
perspectiva ministerial (CUES, 2009):

Cuadro 2. Competencias de un ciudadano del siglo XXI

Competencias técnicas Competencias humanas Competencias sociales

Dominio de TIC Positivismo Actitudes y habilidades sociocomunicativas

Bilingüismo Emotividad Trabajo colaborativo y en equipo

Conocimiento técnico Afectividad Articulación con diferentes sectores

Manejo de conceptos Altruismo Capacidad de influir en los demás

Aprendizaje autónomo Compromiso Capacidad de negociación

Constante actualización Liderazgo Capacidad de planificar, coordinar y organizar

Profesional crítico Responsabilidad Capacidad para trabajar bajo presión

Pensamiento estratégico Automotivación Cultura ciudadana

Manejo de la información Creatividad e innovación Regionalismo

Pensar-hacer, ser proactivos Pensar-analizar Globalización

Capacidad de análisis Espíritu emprendedor

Capacidad de priorizar Adaptación al cambio

Capacidad de formular proyectos Capacidad de asumir riesgos

Habilidad para tomar decisiones Inteligencia emocional

Habilidad para administrar el tiempo

Capacidad de identificar y solucionar problemas

Fuente: elaboración propia con base en CUES (2009)
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Es evidente que la educación musical puede contribuir al alcance de muchas de las com-
petencias presentadas en este listado, no solo en las llamadas “competencias humanas”, 
que son de obvia relación con el quehacer artístico, sino también en cuanto a las técni-
cas y las sociales.

Pero el contexto social nos abruma con una gran oferta de proyectos sonoros, muchos de 
ellos de pésima calidad tanto en lo musical como en su propósito. Entonces el educador 
tiene que aprender a formar públicos. Aunque la educación musical no pretende en pri-
mera instancia formar músicos de profesión, sí tiene entre sus propósitos orientar al estu-
diante a desarrollar una mayor sensibilidad frente al fenómeno musical, hacia su aprecia-
ción crítica, constructiva en los distintos planos de audición: sensorial, relacional y formal. 
El educador musical puede y debe hacer música con sus estudiantes, pero también debe 
orientar hacia una buena escucha, que construya y eleve en realidad el ser interno que 
todos tenemos. ¿Hace parte de la formación universitaria dicha orientación?

La importancia de asegurar una educación musical se perfila como una necesidad in-
discutible que debe asegurarse para toda la población. Al tener en cuenta que la música 
ha sido un elemento expresivo y comunicativo común a todas las culturas humanas en 
todas las épocas y si se consideran las implicaciones demostradas de los efectos de la 
educación musical en el desarrollo, tanto de capacidades intelectuales como afectivas 
del ser humano, sin lugar a dudas es indispensable acercar el hecho musical a todos los 
individuos (Vilar i Monmany, 2004, p. 5).

Educación superior en música: ¿de frente o 
de espaldas a la realidad escolar?

 En el diseño de programas formativos (Presidencia de la República, 2010; MEN, 
2003) no solo se debe atender los objetivos generales en los que se enmarca. Es pre-
ciso también considerar otros aspectos importantes para su óptimo funcionamiento, 
tales como los elementos estructurales, personales, diagnósticos, institucionales, pro-
cedimentales o metodológicos. Se debe profundizar en cada uno de estos aspectos para 
diseñar futuros planes de formación en la educación superior, ya que mantienen puntos 
convergentes y otros divergentes en relación con los programas de formación dirigidos 
a profesionales del resto del sistema educativo.10

¿Qué hacemos en las Universidades cuando formamos licenciados en música si se con-
sidera que en la realidad laboral se observa una conformación de agrupaciones aficio-
nadas que buscan su sustento en presentaciones privadas o círculos recreativos, como 

10 Es menester precisar que la resolución 3456 del Ministerio de Educación Nacional del 30 de diciembre de 2003 
hacía explícita la necesidad de formar en aspectos curriculares comunes: 1) Formación del pensamiento reflexivo y 
crítico; 2) Desarrollo de talentos y habilidades; 3) Desarrollo de la sensibilidad y de la percepción; 4) Apropiación de 
fundamentos del arte como forma de comprensión de la cultura; 5) Apropiación de herramientas necesarias para la 
creación y la expresión; 6) Disposición para reconocer aportes de otras disciplinas; 7) Desarrollo de competencias en 
la lengua materna y en una segunda lengua; 8) Utilización de estrategias comunicativas y tecnológicas actualizadas; 
9) Desempeño ético, cualificado y actualizado, y 10) Desarrollo de competencias para la intervención social y la 
gestión cultural.
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bares y restaurantes, en los que la cadena de descono-
cimiento del producto artístico es grande, resultado, 
entre otros factores, de una deficiente educación artís-
tica escolar? A lo anterior ha de sumarse el consumo de 
música de mala calidad, gracias a la difusión realizada 
por medios masivos de comunicación. ¿Cómo cortar 
esos eslabones?

Para Sloboda (2012, p. 339) es imposible que nadie 
pueda planear la formación ideal de una manera que 
se ajuste a las competencias de un individuo en par-
ticular y que los profesores y estudiantes desarrollen 
estrategias que ayuden a producir resultados, así que la 
responsabilidad la comparten las instituciones que for-
man licenciados y el propio estudiante de licenciatura, 
para quien convertirse en un verdadero maestro por 
vocación y convicción y no por obligación o necesidad 
haga parte de su proyecto de vida.

Según Ángel González (2011), la educación musical, en 
general, atraviesa la crisis de todo el sistema educativo, 
con el que comparte una compleja trama de causas y 
efectos comunes, además de presentar las propias con 
características y especificidades particulares. Entre 
ellas se destacan:

• Diversidad de enfoques curriculares y contenidos 
en cada uno de los distintos niveles de enseñanza.

• Diferencias significativas en la formación de los 
docentes del sistema, desde “idóneos”, músicos 
autodidactas, profesores de conservatorios de di-
versa índole, hasta profesores universitarios, con 
sus consecuencias pedagógicas y didácticas

• Diferentes contextos socioculturales y geográficos.

¿A qué se enfrenta el educador 
musical en Colombia?

Fuera de lo anterior, el educador musical se enfrenta a:

• Falta de claridad en los lineamientos de los pro-
yectos educativos institucionales (PEI) sobre la 
educación musical.

• Falta de articulación en el currículo cuando exis-
ten dentro del mismo asignaturas de música.

• Espacios inadecuados para el trabajo musical.
• Ausencia de materiales de apoyo didáctico.
• Número muy elevado de estudiantes en el aula, lo 

que impide el acompañamiento y las orientacio-
nes personalizadas acordes con las aptitudes mu-
sicales de cada niño o adolescente.

• Influencia de los medios masivos de comunica-
ción con una pésima oferta de calidad en los pro-
ductos musicales.

• Improvisación en la implementación de progra-
mas extracurriculares o de jornada extendida en 
los campos de las artes y de los deportes.

• Se espera un producto de “demostración” a corto 
plazo, en lugar de pensar en la educación musical 
como un proceso de mediano y largo plazo.

• Selección del repertorio que quiere implementar-
se en las clases de música (criterios de selección, 
problemas técnicos, falta de herramientas, entre 
otros aspectos).

Otros problemas que enfrenta el profesor de música 
son los siguientes: 

• Desconocimiento del entorno y de la población 
con la que trabaja.

• Falta de experiencia.
• Intentos para implementar metodologías y reper-

torios ajenos a las prácticas culturales y musicales 
del entorno.

• Conocimiento los rudimentos de la didáctica y de 
la pedagogía, pero falta del mismo en cuanto a la 
disciplina musical en profundidad.

• Conocimiento la disciplina musical, pero ausencia 
del mismo en lo referente a aspectos básicos de la 
didáctica y de la pedagogía.

• No adapta -ni se adapta- a la realidad del contexto 
laboral.

• Falta de conocimiento o de interés por la implemen-
tación de nuevas tecnologías de la información y co-
municación.

• Además de la clase de música, en el caso de la edu-
cación básica (primaria o secundaria), el maestro 
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tiene otras responsabilidades como ser coordinador 
de grupo, tutor o ecónomo del centro escolar, entre 
otras, que con gran dificultad le permiten preparar en 
forma adecuada sus clases.

• El clima escolar (que incluye las relaciones con es-
tudiantes, otros docentes y directivos) afecta, de ma-
nera favorable o desfavorable, el desempeño de los 
cursos de música.

• Movilidad profesoral generada por cambios perma-
nentes de vinculación de docentes, lo cual impide 
realizar procesos de formación.

• Falta de oferta de cursos de actualización en pedago-
gía musical en el entorno.

• Deficiente o mal enfoque en el uso de las TIC.

Coda

Es necesario que los programas académicos de educa-
ción superior en música que no titulan licenciados se 
pregunten hacia dónde dirigen los énfasis de educación 
musical, hacia dónde apuntan y cuál será el reconoci-
miento en términos económicos de quienes le apuestan, 
en el sentido laboral, a dicho desempeño sin tener títu-
los de licenciaturas, todo lo anterior sin mencionar la am-
bigüedad a la que se enfrentan los programas de educación 
musical o licenciatura en música cuya su oferta educativa 
se encuentra entre programas de arte, o profesionales, y, a 
la vez, deben cumplir los lineamientos de calidad para las 
Licenciaturas en Educación (MEN, 2013; 2014).

La formación de educadores musicales se enfrenta a un 
doble compromiso: el saber musical y el saber pedagó-
gico, ambos ligados al contexto en el que se desarrollan.

Existe un interés por parte de diversos sectores en que 
pueda darse una educación musical de calidad, pero 
responde a sectores educativos que no acuerdan el es-
tablecimiento de políticas y de implementación de una 
educación artística básica, realmente obligatorio y de 
calidad.

La aparición y el fortalecimiento de organizaciones 
como fundaciones, instituciones y ONG en el campo 
musical trascienden la formación musical misma. La 

música y su práctica colectiva son utilizadas como es-
trategias para generar cohesión social en niños y niñas 
en diferentes situaciones de vulnerabilidad.

Se evidencia la necesidad de un trabajo articulado y co-
laborativo entre diversas instancias; de lo contrario se 
continuará con la repetición de las mismas necesidades 
sin solución.

La construcción de los currículos universitarios y de los 
PEI debe realizarse en los contextos reales, ya que las artes 
tocan todo lo que hacemos.

La formación del profesorado es clave para alcanzar una 
educación musical de calidad, lo cual incluye -además de 
las formaciones disciplinares- la posibilidad de generar 
proyectos sustentables y de realizar gestión administrativa.
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(Footnotes)

1  UPU: universidad de carácter público.

2  UPR: universidad de carácter privado.




